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Esta es temporada de caza de brujas.

En todo el país consejos de profesores y profesoras se reúnen para botar la manzana podrida del cajón escolar. 
Son diferentes los eufemismos utilizados para deshacerse de aquella fruta defectuosa: “su niña no es para este colegio”, “cancelación de matrícula” o recomendaciones de “traslado de colegio” pero todas camuflan una misma realidad: la expulsión. 
Aquí el estudiantado es tratado como materia prima, de buena, mediana o mala calidad, que permite u obstaculiza el éxito de la labor formativa. Un insumo más para la educación.

Cual packing, se selecciona la fruta, estudiantes, con minuciosa atención. Las razones para las expulsiones incluyen un variado listado de pecados. Estos van desde promedios bajos, insolencias, atrasos, anotaciones varias, hasta serias situaciones de violencia estudiantil.

Llama profundamente la atención la liberalidad en el uso de un recurso tan drástico. El Ministerio de Educación define esta disposición como:
“…una medida extrema, excepcionalísima y última, legítima sólo cuando efectivamente la situación implique un riesgo real y actual (no potencial o eventual) para el resto de la comunidad y ya se haya cumplido con todos los procedimientos exigidos.”
Al respecto quisiéramos preguntar cuántas de las estudiantes y los estudiantes sancionados por esta medida presentan un riesgo real y actual al resto de su comunidad educativa. Ello implica la necesidad de un juicio  experto que funde profesionalmente dicha afirmación, y dé garantía de los esfuerzos formativos del equipo docente.
Una medida de estas características cuestiona la capacidad profesional de algunos equipos docentes, pues lo que se puede deducir de una expulsión es el reconocimiento de sus límites en tanto profesionales a cargo de la formación de un niño o niña. 
Cabe preguntarse entonces ¿Qué es lo que está podrido en el cajón escolar?
 

